
 

 

 

 

Constancia Secretarial: febrero 16 de 2024. A Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso especial, dentro del cual se encuentra pendiente que el curador 

ad litem manifieste si acepta la designación decretada por el Juzgado. 

Igualmente informo que la Personería Municipal no ha atendido el requerimiento 

comunicado mediante Oficio Nro. 338 del 11 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada Caldas, febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Sustanciación:   Nro. 190 
Proceso:   Verbal Especial – Saneamiento de Falsa Tradición  
Demandante:   MARIA OMAIRA FERNANDEZ DIAZ  
Demandados:   Herederos Determinados e Indeterminados de  

LILIA DIAZ FERNANDEZ  
Radicado:   2023-00082-00  

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial que antecede, se hace 

necesario requerir al Dr. Orlando Vargas Moreno, para que informe si acepta la 

designación ordenada por el Despacho mediante auto del 20 de noviembre de 

2023, comunicada al día siguiente al correo electrónico 

orlandovargasmoreno191@gmail.com. 

 

Por otra parte, se oficiará nuevamente al Personero Municipal para que, de 

conformidad con señalado en el Art. 14 numeral 2º de la Ley 1561 del 2012, 

manifieste si tiene observaciones frente al proceso de Saneamiento de la Falsa 

Tradición que se tramita en este Despacho sobre el inmueble distinguido con el 

Folio de Matrícula 106-10431. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La 

Dorada, Caldas, 

 

mailto:orlandovargasmoreno191@gmail.com


 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUERIR al Dr. ORLANDO VARGAS MORENO, para que informe 

si acepta la designación ordenada por el Despacho mediante auto del 20 de 

noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: OFICIAR NUEVAMENTE al Personero Municipal para que, de 

conformidad con señalado en el Art. 14 numeral 2º de la Ley 1561 del 2012, 

manifieste si tiene observaciones frente al proceso de Saneamiento de la Falsa 

Tradición que se tramita en este Despacho sobre el inmueble distinguido con el 

Folio de Matrícula 106-10431. Para ello, se concede un término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación correspondiente. 

 

TERCERO: Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                            

           

 

 
 
 

 
 
 
 
  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 21 del 20 de febrero de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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